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La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, ha dietado sentencia. con fecha 27 de marzo
de -1992. en el recurso contencioso--ac:tministrativo número L573/l988
en el que son partes, de una, como demandante, «Asistencía Sanitaria
Interprovincial Sociedad AnóniJn.a»o¡ y de otra, como demandada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas, de fecha 3 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
28 de enero de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia Slltlitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador don Antonio Miguel ATaque Almendros.
en nombre y represent.aeión de .ASISA. contm la Resolución de la
Dirección General de MUFACE de 28 de enero de 1988 sobre reintegro
de gastos por asistencia sanitaria a la mutualista doña Socorro González
Pueyo en el Hospital Carlos Haya de MilIaga, y contra la Resolución
de la Subsecretaria para las' Administraciones Públicas de 3 de mayo
de 1988 que desestimó el recw"so de alzada, debemos declarar y decla
ramos ajustadas a derecho las resoluciones impugnadas; sin imposición
de costas.»

En su virtud, este Ministerio pard. las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la I.ey Orgánica 611985, de 1 dejuiio, del Poder Judicial
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris-

La Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con fecha 20 de mayo
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número 644/1990,
en el que son partes, de una, como demandante, don José de la Chica
Fernández, y de otra. como demandaqa, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de mayo de I <¡90.
que desestimaba el recurso de alzacta interpuesto contra la Resolución
de la Comisión Liquidadora de Organismos de fecha 16 de marzo
de 1990, sobre servicios prestados en Guinea.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallo: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido:

Primero.-Rechazar las causas de inadnrlsibilidad invocadas por la
Administración demandada.

Segundo.-Desestimar el recurso contenciosowadmitristrativo ínter·
puesto por don José de la Chica Femández contra las resoluciones
de las que se hace mención en los· antecedentes de hecho segundo
y tercero de esta Resolución por considerarlas ajustadas a Derecho.

Tercero.-:-Desestimar las demás pretensiones del recurrente.
Cuarto.-No hacer especial declaración sobre costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons·
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administtativa.ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficialdel·Estado». para general conocimiento
y cumplimiento. en sus· propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 16 de julio de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioscrAdministrattvo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
71-B/1989, promovido por don losé Antonio Castifleira
Pamba.

La Sala de lo Contencioso-Administtativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, ha dietado sentencia. con fecha 22 de febrero
dO' 1992. en el recurso contencíoso-administrativo número 71·B/1989
en el que son partes. de una, como demandante. don José Antonio
Cas\iñeira Pomba, y de otra, como demandada, la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 13 de marzo de 1989,
Que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Re~
lución de la Subsecretaria del Departamento, de fecha 3 de abril de 1987,
sobre reconocimiento del grado personal.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronmIciamiento:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo.
inteI'Puesto por la representación de don José Antonio Castificira Pam
ba. contra los actos a que se contrae el presente recurso, antes indicados,
debemos declarar y declaramos tales actos confonnes a derecho, absol
viendo a la Administración de los pedimentos de la demanda; sin
condena en costas.»-

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la· Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de I de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en·el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (tlrden de 25 de mayo de 1987. <Boletin Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImo. Sr. Subsecretario.

19607 ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo CO/l

tencioso-Adminislratlvo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
2.821/1986. promovidd por doña Victoria Moreno Beras.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21 de marzo
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 2.821/1986,
en el que son partes. de una. como demandante, dofia Victoria Moreno
Heras, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de fecha 4
de noviembre de 1985, del extinto Ministerio de la Presidencia, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Secretaria de Estado para la AdminiStración Pública de fecha
30 de abril de 1985. sobre exclusión de pruebas selectivas.

La panedispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestímando el recurso contencioso.:administrativo
interpuesto por doña Victoria Moreno Heras. contra los actos de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se contrae
el recurso, debemos declarar y declaramos tales actos confonnes a
derecho, absolviendo a la Adminisrtación de los pedimentos de la
demanda; sin condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conociiniento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada: sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid. 16 de julio de 1992.-EJ Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. <Boletin Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretarjo, Juan Ignacio Moltó Garcia.

nrnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración PUblica.
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ORDEN de 16 de julio de 1991 por la que se· dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el recurso contendoso-administrativo
número 644/1990. promovido por don José de la Chica
Fernández.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada· por la Sala de lo Con
tenclosa-Administrtitivo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en elrecul'Socontendoso-adm/nistrat/vo número
1.573/1988. promovido por «Asistencia Sanitaria Inrerpro
vinc/al. Sociedad Anónima».
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dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el .Bolelio Oficial del Estado., para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios ténninos, de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. n.
Madlid. 16 de jUlio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Púb1icas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Bo1etln Oficial del'
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcla.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

19610. ORDEN de 16 de julIo de 1992 por la que se dispone
/a publicación. para general conocimiento y cumPlimiento,
del fallo de la sentencIa dictada por la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo número 319.040. pro
muvido por dofúl Maria del Pilar Serrano Enguita.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 22 de mayo de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo númeto 319.040, en el que llOn partes, de
una, como demandante, doña MarIa del Pilar Serrano Enguíta, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, te¡>te
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Púb1icas, de fecha 19 de junio de 1989,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Roso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
fecha 31 de matzo de 1989, sobre integración en el Cuerpo General
Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: '

.FalIamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tenci08O'lldm1nistrativo íntetpuesto por doña Maria del Pilar Serrano
Enguíta;,contra rssoluciones de la~ de Estado para la Admi
nistraei"" Pública, de 31 de matzo y 19 dejuniode 1989, desestimatorias
de la pretensión de la recurrente de que se le reconozca el detecho
a su integración en el Cuerpo General Administrativo; sin imposición
de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Coy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Podet
Judicial, y demás preceptos concordaotes de la vigente Ley de la Jutis
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el.Boletín Oficial del Estado>, para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 dejulio de 1992.-E1 Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado». del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
2.64911987. promovido por daifa Rosa Corral Manso.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 5 de matzo
de 199~ en el recursocontencioso-administrativo rnímero 2.649/1987,
en el que son partes. de una, como demandante, doña Rosa Corral
Manso, y de otra, como demandada, la Admini<tración General del
Estado, te¡>resentada y defendida por el Letrado <'"1 Estado.

El citado recurso se promovió contra la RF..olución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fechP 17 de febrero de 1987,
que desestimaba el recurso de te¡>Osición ;.,tetpuesto contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para Ir. Administración Pública de
fecha 15 de diciembre de j 986, sobre nombramiento de funcionaria
de carreta.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.FalIamos: Que estimando el recurso interPuesto por la Procuradora
doña Maria Carmen Benitez López en nombre y representación de
doña Rosa Corral Manso, contra la Resolución de 17 de febrero de
1987, de la SubsecretárIa para las Adotinistracíones Públicas, que deses
timó el recurso de reposición formulado contra la Resolución de 15

de diciembre de 1986, que excluyó a la recurrente de los funcionarios
a nombrar del Cuerpo Auxiliar de la Administración del Estado y
de la Seguridad Social por las pruebas unitarias convocadas por Roso
lución de 17 de matzo de 1986, debemos declarar y declanunos la
nulidad de los actos impugnados, y que la recurrente tiene detecho
a ser nombrada funcionaria de carrera del Cuerpo General. Auxiliar
de la Adotinistración del Estado, con la antigüedad que le corresponde,
conforme a la Resolución de 7 de octubre de 1986, abonándole la
difetencia de retribuciones conforme al destino que hubiera obtenido
y en relación con otras que haYa percibido al no obtener aquel destino;
sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de 'la Cons
titución· 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judi<:iaÍ y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jutis
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicació~ de
dicho lidio en el «Boletin Oficial del Estado», para general conoclmtento
y cumplimiento

l
en sus propios términos, de la mencIOnada· sentenCIa.

Lo que digo a VV. n. .
Madrid 16 de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, <Boletlo Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la (sentencia) dietada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
1.02411987, promovido por don Pablo Pailas Mani.

La Sala de 11' Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 28 de noviembre
de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número 1.02411987,
en el que son partes, de una. como demandante, don Pablo Pafios
Marti, y de otra, como demandada, la Administraeión General del
Estado, te¡>resentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Adotinistracíones Públicas, de fecha 24 de octubre de 1986,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
fecha 13 de enero de 1986, sobre nombramiento de funcionarios de
nuevo ingreso del Cuerpo Nacional de Veterinarios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Pablo Psños Marti, en su calidad de Presidente
de la Asociación del Cuerpo Nacional de Veterinarios, contra la Reso
lución de 13 de enero de 1986 de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública por la que se asignaron, con arreglo al orden
de puntuación, únicamente veinte plazas de las cincuenta y tres ini
cialmente convocadas para ser cubiertas por funcionarios de nuevo
ingreso en el Cuerpo Nacional de Veterinarios, así como contra la
desestimación por otra de 24 de octubre de 1986 del recurso de repo
sición oportunamente fonnalizado contra la misma, debemos declarar
y declaramos que tales resoluciones son ajustadas a derecho. confIr
mándolas en consecuencia; todo ello sin hacer expresa imposición de
las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios ténninos, de la mencionada sente.!1cia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 16 de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado> del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garcla.
limos. Sres. Subsecretario y Directora geneta! de la Función Pública.

19613 ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciostrAdministrativo del Tribunal Superior, de Justicia
de GaUda. en el recurso contencioso-administrativo número
1-400/1991, promovido por doña Cristina Muinelos Alar
cón

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 10 de junio


